
 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
Y EMPRESARIALES 

COMISIÓN DE CALIDAD DE POSGRADO  
FECHA: 11-02-2016 ESTADO: El acta de esta sesión se aprueba el 22 de 

febrero de 2016 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN: 
 

La Comisión de Calidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales se reúne el 11 de febrero de 2016 bajo la presidencia de Dª 

Concepción López Fernández.   

Estos son los acuerdos adoptados: 

 

 

1. Informar sobre la renovación de los miembros de la Comisión, y dar la 

bienvenida a los nuevos integrantes de la Comisión:  

Dª Paula Ciruelos Mínguez y Dª Flor Sarai Licona García en calidad de 

alumnas en sustitución de D. Benito Díaz Medina y D. Ivan Kovach. 

Dª Marta Pérez Pérez en calidad de egresada en sustitución de D. Xose Luis 

Fernández. 

La Presidenta de la Comisión agradece a los miembros salientes su 

dedicación y trabajo realizados. 

 

2. Aprobar los nuevos Manuales SGIC de las titulaciones de posgrado de la 

Facultad. 

 

3. Aprobar los Informes Finales del SGIC del curso 2014/2015 de las 

titulaciones de Posgrado Oficial de la Facultad: 

 

Máster U. en Dirección de Empresas (MBA) 

Máster U. en Dirección de Marketing (Empresas Turísticas) 

Máster U. en Empresa y Tecnologías de la Información 

Máster U. en Economía (Instrumentos del Análisis Económico) 

 

4. Acordar solicitar a la Facultad que modifique el impreso “Informe del Tutor 

de la Entidad Colaboradora” mediante el que se realiza el seguimiento de 

prácticas externas para incluir en el mismo la valoración sobre la 

satisfacción de los tutores de las mismas. 

 

5. Trasladar a la Comisión de Calidad de Centro la necesidad de desplegar los 

objetivos genéricos de calidad que se han enviado desde el Vicerrectorado 

de Ordenación Académica, a fin de establecer objetivos detallados y 

concretos, medibles y con asignación de responsabilidades, para cada 

titulación. 

 

 

 


